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RESOLUCION N'315
(05 de Noviembre de 2015)

por la cual se desagrega el anexo del Decreto de liquidación2710 del 26 de Diciembre de2014, según la

Ley 1 737 del2 de-Dióiembre de 2014, correspondiente a las cuentas de Gastos de funcionamiento e

inversión con Recursos Administrados y de la Nación emanados por el Ministerio de Hacienda y Crédito

público y aprobados por el congreso de la Republica.
Ét r"pr"r"ntante Leial en usó de sus atribuciones Constitucionales y legales en especial las que le

confiere la Ley 717 del 2OO1 y el Articulo 3 del Decrelo 1282 del2002.

CONS!DERANDO:

. eue es función del Representante Legal desagregar mediante Resolución el Detalle del anexo del

Decreto de Liquidación correspondieñte a las Cuentas de Gastos de Funcionamiento e inversión

de Conformidad con el Plan de Cuentas expedido por la Dirección Nacional del Presupuesto

Público Nacional.
. eue el monto de las Desagregaciones podrá ser modificado internamente mediante Resolución del

Representante Legal no superando en ningún momento las apropiaciones establecidas por la Ley

de presupuesto y para lo cual debe de tener el respectivo Certificado de Disponibilidad.

o Por lo anterior expuesto.
RESUELVE

ARTICULO l: Desagregar resoluciones No 03 del 16 de enero y 018 del 9 de febrero del 2015,

069 del 15 Abril de 2015 y 18 de Junio de 2015.
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A FUNC¡ONAM¡ENTO PROPIOS 20

A FUNCIONAMIENTO PROPIOS 20

A 2 GASTOS GENERALES PROPIOS 20

0 4 I Compra de Equipo PROPIOS 20

0 4 1. 7 Equipo de Música Y Accesorios PROPIOS 20 s 7.000.000

0 4 t 2 Equipo de Recreación y dePortes PROPIOS 20 s s.000.000

0 4 1 8 Equipo de Software PROPIOS 20 s s.000.000

0 4 1. 9 Equipo de Cafetería PROPIOS 20 s 3.s00.000

0 4 1. 25 Otras Compras de Equipo PROPIOS 20 s 9.129.876

0 4 1 26 Equipo de Comunicaciones PROPIOS 20 s 4.000.000

0 4 2 Enseres y Equipo de Oficina PROPIOS 20

0 4 2 2 Mobiliario y Enseres PROPIOS 20 s 2.000.000

0 4 2 10
Otros Enseres y Equipo de

Oficina
PROPIOS 20 s 4.o0o.ooo

0 4 4 Materiales y Suministros PROPIOS 20

0 4 4 17 Productos de Aseo y Limpieza PROPIOS 20 s 4.ooo.0oo

0 4 5 Mantenimiento PROPIOS 20

0
4 5 1.

Mantenimiento de Bienes

lnmuebles
PROPIOS 20 5 18.s12.840

0 4 5 8 Servicio de Aseo PROPIOS 20 s 28.000.000

0 4 5 5
Mantenimiento de EquiPo de

comunicación y computación
PROPIOS 20 s 4.920.000

0 4 5 6
Mantenimiento de Equipo de

navegación y Tra nsporte
PROPIOS 20 5 443.284

0 4 5 t2 Mantenimiento de Otros Bienes PROPIOS 20 s 1.494.000
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0 4 8 Servicios Públicos PROPIOS 20

0 4 8 7 Acueducto y alcantarillado PROPIOS 20 s 4.000.000

0 4 8 5 Telefonía Móvil Celular PROPIOS 20 s 4.000.000

0 4 8 6 Teléfono, fax y otros PROPIOS 20 s s.000.000

0 4 10 Arrendamientos PROPIOS 20

0 4 10 2
Arrendamiento de Bienes

lnmuebles
PROPIOS 20 s 12.000.000

0 4 tt Viáticos y Gastos de Viaje PROPIOS 20

0 4 71. 2 Viáticos y Gastos al lnterior PROPIOS 20 s 4.000.000

0 4 2t
Capacitación, Bienestar Social y
Estímulos

PROPIOS 20

0 4 21. 5 Servicio de Capacitación PROPIOS 20 s 12.000.000

ARTICULO 2: Se quiere dejar constancia en la presente Resolución que de acuerdo al reporte de Catalogo
Presupuestal del SllF ll Nación los rubros de lmpuestos y Multas, lmpuestos y Contribuciones, lmpuestos de

Vehículo, lmpuesto Predial contribuciones, Notariado, Valorización de Terrenos y Edificaciones, Multas, Sanciones y

Sentencias, no se pudíeron efectuar las apropiaciones ya que no están contemplados los códigos respectivos en la

Ley de Presupuesto por lo tanto cuando se llegue a presentar algún tipo de gastos de estos se solicitara al SllF ll y a
la Dirección de Presupuesto la creación del código respectivo para darle aplicabilidad contable y presupuestal y

efectua r los traslados respectivos.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los (05) días del mes de Noviembre de 2015.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2l 50 del 5 de diciembre de 1995 CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES - EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO
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